
  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-999 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de OLGA LUCIA 

VELASQUEZ MORALES, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 253.297,9369 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $90052659,829999998 

pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.645,2971 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

32.368,13 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 9 

comprendido desde el 06 de agosto de 2023 hasta el 06 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $2.229.606.71 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de agosto de 2023 hasta 

el 06 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6 . 

. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7 Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1003 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO 

CARDENAS MORENO, por las siguientes cantidades: 

2.1. $93.144.926,15, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2 .2. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.75% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .3. $874.770,23 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 
a las cuotas en mora del 26 de febrero de 2023 al 26 de noviembre de 

023. 2 

2 .4. $10.625.228.80 por concepto de intereses de plazo, dentro del 
periodo comprendido entre el 26 de febrero de 2023 al 26 de noviembre 

de 2023. 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.75% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. LINA GUISELL CARDOZO RUIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1004 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1 . 

. 

Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SERGIO ANTONIO 

IBAÑEZ TRUJILLO, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 146227,5203 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $52.150.655,95 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.82% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1371,4964 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

33.934,82 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 4 

comprendido desde el 04 de abril de 2023 hasta el 04 de diciembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.82% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $3.187.176,49 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 04 de abril de 2023 hasta el 

04 de diciembre de 2023. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. LINA GUISELL CARDOZO RUIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1009 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABIAN 

EDUARDO RAMIREZ TORRES, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 142182,9217 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 50.712.411,11 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.60% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1498,9786 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

30.039,75 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 5 

comprendido desde el 13 de agosto de 2023 hasta el 13 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.60% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1.305.893,25 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 13 de agosto de 2023 hasta 

el 13 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. LINA GUISELL CARDOZO RUIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1033 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ALEJANDRA 

CASTRO VARGAS, MAURICIO CARVAJAL MUNOZ, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 115.212,3538 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $41.113.344,10 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO  por la cantidad 15.267,3924 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.448.144,56 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 5 

comprendido desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $3.064.136,34 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de febrero de 2023 hasta 

el 30 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1047 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SANDRA MILENA 

PEÑA MARTINEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 97.482.635,91, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.00% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $439.132,90 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 16 de noviembre de 2023 al 16 de julio de 2023. 

2 .4. $4.661.716.18 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 16 de noviembre de 2023 al 16 de julio de 
023. 2 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.00% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. RODOLFO GONZALEZ como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1051 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EDGAR 

MAURICIO LEON BELTRAN, por las siguientes cantidades: 

2.1. $95.014.319,68, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.82% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .3. $441.546,05 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 10 de agosto de 2023 al 10 de diciembre de 
023. 2 

2 .4. $4.834.105,43 por concepto de intereses de plazo, dentro del 
periodo comprendido entre el 10 de agosto de 2023 al 10 de diciembre 

de 2023. 

2 .5. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.82% efectivo anual, 
sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1078 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JESÚS GREGORIO 

SEGOVIA PUERTAS, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 155454,9583 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $55.487.704,18 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1034,3761 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

369.176,90 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período $ 

comprendido desde el 30 de abril de 2023 hasta el 30 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $2.798.291,26 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de abril de 2023 hasta el 

30 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1090 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAIME 

HERNANDO CRISTANCHO GOMEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 167180,0614 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $59.677.798,41 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.099,5997 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.106.455,43 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 30 de abril de 2023 hasta el 30 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $3.322.138,88 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de abril de 2023 hasta el 

30 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1092 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de RICARDO 

JIMENEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 46.103.861,06, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 27.98% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2 .3. $ 2.981.094 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 15 de mayo de 2023 al 15 de noviembre de 
023. 2 

2 .4. $ 2.723.929 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 
comprendido entre el 15 de mayo de 2023 al 15 de noviembre de 2023. 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 27.98% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1093 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar el numeral 7 de los mismos, por cuanto la 

fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con 

la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones. 

(Numeral 5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1101 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEONARDO 

ALARCON CORTES y ROBINSON ESTIVED ALARCON CORTES, por 

las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 153262,7736 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 54.709.783,16 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5.201,9576 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.856.928,24 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2023 hasta el 06 de 

diciembre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1.449.690,81 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2023 

hasta el 06 de diciembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1104 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Alléguese nuevamente el pagare y escritura base de la presente acción, 

debidamente legibles. 

2 . Sírvase ajustar las pretensiones del pagare No 05700407700079246, 

toda vez que el capital de las cuotas reclamadas supera el pactado al 

tenor del literal del pagare, y no coincide con el total de la a cuantía 

señalada en el acápite de “competencia y cuantía” (Numeral 4 del artículo 

8 2 del Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1106 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de KAREN 

GUERRERO GOMEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 127780,4149 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $45.947.401,33 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6.485,4434 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.219.397,21 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 27 de septiembre de 2022 hasta el 27 de marzo 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.086.144,21 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 27 de septiembre de 2022 

hasta el 27 de marzo de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-870 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

1 

2 

. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

. Reconócese a YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas en el 

memorial poder. 

3 . Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 
requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-571 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE (3), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-571 

Como quiera que se presentó por el demandante reforma de la demanda, 

por la modificación de las pretensiones de la misma, el Juzgado al tenor 

del artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

1.- Téngase por reformada parcialmente la demanda inicial en lo 

atinente a las pretensiones de la misma. 

2.- Admítase la anterior reforma de demanda para los efectos 

procesales del caso, en orden de lo cual se modificará la pretensión del 

literal A numeral primero del pagaré 90000139270, por concepto de saldo 

capital insoluto de la siguiente manera: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 264.847,0640 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $82’390.134 pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.30% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 704,68667 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

19.217 y que corresponde a la cuota de fecha 24 de julio de 2022. 2 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.30% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.5. $ 270.441 por concepto de intereses de plazo que corresponde a la 

cuota de fecha 24 de julio de 2022. 
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PAGARÉ DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021 

3 . $26.970.080.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

3 .1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 
se verifique su pago total. 

PAGARÉ DE FECHA 16 DE JULIO DE 2021 

4 . $ 7.892.770.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

4 .1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 
se verifique su pago total. 

5.- Téngase en cuenta la anterior reforma de la demanda para todos los 

efectos legales a que haya lugar, en las subsiguientes etapas procesales. 

6.- Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
junto con el mandamiento de pago, conforme a las previsiones de los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE (3), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-571 

Por secretaria ofíciese a la oficina de Registro Instrumentos 

Públicos Soacha, a fin de que registre la medida a ordenes de 

este despacho. 

NOTIFÍQUESE (3), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA No. 2023-1030 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1 . Apórtese el documento idóneo (registro civil de nacimiento) a fin de 

acreditar la calidad de heredera determinada de la demandada. 

2 . Como quiera que se pretende la restitución de tenencia que versa sobre 

un inmueble, deberá allegarse certificado catastral del mismo a fin de 

establecer la competencia. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL (RESTITUCION DE TENENCIA) No. 2023- 

1050. 

Reunidos los requisitos legales, ADMITASE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JOSE GUILLERMO 

ORTEGA. 

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, conforme al artículo 369 del C. G. P. 

Notifíquesele en legal forma dejando las constancias del caso. 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA. 

Reconócese a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, en calidad de 

apoderada judicial de la parte actora, en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1065 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DIANA MARIA 

BALLESTEROS CARO, por las siguientes cantidades: 

2.1. $50.103.846,8, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 20.17% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $320.028,38 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 15 de junio de 2023 al 15 de noviembre de 2023. 

2 .4. $ 3.189.970,92 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 15 de junio de 2023 al 15 de noviembre de 

023. 2 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 20.17% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. JEISON DAVID DUARTE ORTIGOZA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2023-268. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo 

No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concordancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo 

PCSJA22- 12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el conocimiento 

de la presente demanda, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA No. 2023-268. 

Por reunir los requisitos legales, el despacho dispone, ADMITIR en legal 

forma la DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a través 

de apoderado judicial por JORGE ALIRIO VELASCO QUIROGA, LUZ 

MERI LOPEZ HIDALGO en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 
de BONIFACIO RIVERA (C.C.#23.973.207), PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el predio objeto de 
usucapión. 

De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el término 

de veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del 
Código General del Proceso. 

Ordénese el emplazamiento de la demandada HEREDEROS 

INDETERMINADOS de BONIFACIO RIVERA (C.C.#23.973.207), y 

de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 

bien inmueble objeto de usucapión, quienes no registran direcciones para 

efecto de notificaciones, en la forma establecida en la regla 7. Del Art.375 

del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 10° de la Ley 

2 213 de 2022. 

Por secretaría, inclúyase la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

Ordénese al apoderado judicial de la parte actora para que, una vez 

efectuada la publicación ordenada en el inciso anterior, proceda de 

conformidad con lo ordenado inciso quinto del precitado articulo 108 

ejusdem. 

Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No 051-3254, de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 
de Soacha – Cundinamarca. Por secretaria líbrese la comunicación 

pertinente comunicándose la medida y solicitando a costa de la parte 
interesada, el certificado en el cual conste la actual situación jurídica del 

bien (artículo 592 del Código General del Proceso). 

Ofíciese a la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del 

Municipio de Soacha- Cundinamarca, para que informe a este despacho 

si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto riesgo. 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375 del 

C.G.P, se ordena que por Secretaría se informe sobre la existencia del 
presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (incoder), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación integral a Victimas y 
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al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo considera 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de 

Tierras. 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de una valla de dimensión no inferir a un metro cuadrado, en 

lugar visible del predio a usucapir, junto a la vía publica más importante 
sobre la cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en 

el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta 

la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Reconózcase personería para actuar dentro del presente asunto al 
abogado LEONARDO ADOLFO BOGOTA HERRERA, como apoderada 

judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2), 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1110 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de RICARDO 

CARRANZA CHIA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 148.630,6241 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $53.056.257,70 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.468,7177 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

24.284.03 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 5 

comprendido desde el 06 de agosto de 2023 hasta el 06 de diciembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 524.284,03 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de agosto de 2023 hasta el 06 de 

diciembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1111 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YERLI ROCIO 

URREGO TORRES, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 144.727,9647 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 51.663.136,32 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO  por la cantidad 782,9209 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

79.477,08 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 21 de julio de 2023 hasta el 21 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $1.777.893,38 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 21 de julio de 2023 hasta el 

21 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1054 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ALFREDO 

ALEXANDER FORERO CASTRO, LEIDY JOHANNA VELASCO GOMEZ, 

por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 172017,7435 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $61.394.474,41 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4231,3695 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.510.208,78 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 19 de abril de 2023 hasta el 19 de noviembre 

de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $3.366.179,47, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 19 de abril de 2023 hasta el 

19 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1059 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de STIVEN ADOLFO 

BARRAGAN TRIANA, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 219672,0128 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 78.402.654,82 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.82% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4490,8963 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.602.702,54 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 18 de marzo de 2023 hasta el 18 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.82% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 4.381.048,51, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 18 de marzo de 2023 hasta el 

18 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1063 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JONATHAN STEVE 

ALVAREZ TOBAR, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 141.226,3905 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $50.408.994,7591 

pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO  por la cantidad 576,4535 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

05.723,62 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 2 

comprendido desde el 24 de agosto de 2023 hasta el 24 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 1.322.551,51, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 24 de agosto de 2023 hasta 

el 24 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1064 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de OSCAR JAIR 

GUIOT BASTIDAS Y CLARA INES BASTIDAS LEON, por las siguientes 

cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 116.659,4874 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 41.640.145,7838 

pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9.857,1226 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.517.791,18 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 3 

período comprendido desde el 05 de mayo de 2023 hasta el 05 de 

diciembre de 2023. 

2 .4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 2.280.746,67, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de mayo de 2023 hasta el 

05 de diciembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-1073 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de VIVIANA ISABEL 

RUBIO GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 287470,3127 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $102.608.934,74 

pesos m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.97% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2340,2856 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

35.266,19 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 8 

comprendido desde el 06 de febrero de 2023 hasta el 06 de diciembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 6.670.445,70, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de febrero de 2023 hasta 

el 06 de diciembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-685 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YESSICA PAOLA 

VARELA CARRILLO, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 45.882.420,88, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 27.84% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $ 2.254.940,10 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 02 de noviembre de 2022 al 02 de 
agosto de 2023. 

2 .4. $ 3.546.104,53 por concepto de intereses de plazo, dentro del 
periodo comprendido entre el 02 de noviembre de 2022 al 02 de agosto 

de 2023. 

2 .5. Por los intereses moratorios a la tasa del 27.84% efectivo anual, 
sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. GIOVANNY SOSA ALVAREZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-859 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y encontrándose el presente 
asunto para resolver sobre su admisión o no el juzgado, resuelve: 

2 . Reconócese al abogado GIOVANNY SOSA ALVAREZ como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y con las facultades otorgadas 

en el memorial poder. 

3 . Accédase al retiro de la demanda, como quiera que se cumplen los 

requisitos señalados en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-857 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de WILSON PARRA 

VANEGAS, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 269.367,8527 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 95.153.679,99 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2996,3485 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.038.684,18 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 03 de marzo de 2023 hasta el 03 de noviembre 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 6.234.809,97, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 03 de marzo de 2023 hasta el 

03 de noviembre de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. GIOVANNY SOSA ALVAREZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-712 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUIS FELIPE 

MUÑOZ MARTINEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 143.648,4356 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $56.678.236,48 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4219,8202 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

.428.111,36 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 1 

comprendido desde el 26 de diciembre de 2022 hasta el 26 de julio 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 3.002.134,62, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 26 de diciembre de 2022 

hasta el 26 de julio de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese al Dr. GIOVANNY SOSA ALVAREZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-720 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CESAR AUGUSTO 

SEGOVIA LOPEZ, por las siguientes cantidades: 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 207.858,9161 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 72.663.527,75 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 .3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.801,2866 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

79.276,57 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 9 

comprendido desde el 19 de noviembre de 2022 hasta el 19 de julio 

de 2023. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $ 4.525.032,54, por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 19 de noviembre de 2022 

hasta el 19 de julio de 2023. 

3 . ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 
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Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: EFECTVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-695 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTA, y en contra de ORLANDO ANDRES 

LARA BARRERA, por las siguientes cantidades: 

2.1. $ 56.821.616,00, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 17.63% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2.3. $ 240.139.72 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 27 de diciembre de 2022 al 27 de 
julio de 2023. 

2 .4. $ 3.800.018 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 
comprendido entre el 27 de diciembre de 2022 al 27 de julio de 2023. 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 17.63% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

PAGARÉ No 13552483 

3. $ 12.506.812,00, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

3.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

3.2 $ 1.045.671.00, por concepto de intereses corrientes causados 

sobre la obligación incorporada en el pagare. 

4. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

5 . Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

6. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

7. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

8. Reconócese a la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO No. 2023- 

642. 

Como quiera se reúnen los requisitos del numeral segundo del artículo 
.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 en concordancia con el inciso 3 del 2 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del mismo decreto, el juzgado 
dispone: 

ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA- VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS FZN- 
441 instaurada por CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra LADY 

CAROLINA HERNANDEZ FERNANDEZ. 

En orden de lo anterior, se dispone oficiar a la SIJIN grupo automotores 
para que proceda a la aprehensión del rodante y ponerlo a disposición de 

este despacho judicial. 

Reconócese a JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA como 

apoderado judicial de la parte solicitante, conforme a las facultades 
otorgadas en el memorial poder. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO No. 2023- 

746. 

Como quiera se reúnen los requisitos del numeral segundo del artículo 

.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 en concordancia con el inciso 3 del 2 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del mismo decreto, el juzgado 

dispone: 

ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA- VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS 
JTY642 instaurada por FINANZAUTO S.A. contra GONZALO MURILLO. 

En orden de lo anterior, se dispone oficiar a la SIJIN grupo automotores 

para que proceda a la aprehensión del rodante y ponerlo a disposición de 
este despacho judicial. 

Reconócese a JORGE CAMILO PANIAGUA como apoderado judicial de 

la parte solicitante, conforme a las facultades otorgadas en el memorial 
poder. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO No. 2023- 

691. 

Como quiera se reúnen los requisitos del numeral segundo del artículo 

.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 en concordancia con el inciso 3 del 2 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del mismo decreto, el juzgado 

dispone: 

ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA- VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS 
JWQ901 instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra GERARDO QUIÑONES GUZMAN. 

En orden de lo anterior, se dispone oficiar a la SIJIN grupo automotores 
para que proceda a la aprehensión del rodante y ponerlo a disposición de 

este despacho judicial. 

Reconócese a GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada judicial de la 
parte solicitante, conforme a las facultades otorgadas en el memorial 

poder. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 



  
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

Soacha (Cund.), once (11) abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA PAGO DIRECTO No. 2023- 

496. 

Como quiera se reúnen los requisitos del numeral segundo del artículo 

.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 en concordancia con el inciso 3 del 2 
numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del mismo decreto, el juzgado 

dispone: 

ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA- VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS 
KYS888 instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra JOHAN SEBASTIAN PAZOS BUSTOS. 

En orden de lo anterior, se dispone oficiar a la SIJIN grupo automotores 
para que proceda a la aprehensión del rodante y ponerlo a disposición de 

este despacho judicial. 

Reconócese a GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada judicial de la 
parte solicitante, conforme a las facultades otorgadas en el memorial 

poder. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 3 º CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-CUND. 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, hoy 12 de abril de 2024. 
Secretaria, 

SANDRA MILENA MENDEZ GUAYARA 


